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ANUNCIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 

 

Reunida la Comisión de Selección encargada de desarrollar y calificar el Proceso 

Selectivo de cuatro (4) personas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil, para el programa de prácticas profesionales en el 

Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, en sesión celebrada el día 

19 de noviembre de 2023, adoptó entre otros los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO. – Vista la reclamación presentada por la aspirante Doña Leticia Jesús Arbelo 

Viera, con DNI núm. ***601**J, cuya solicitud se cursó con nº de Registro de Entrada 

2023-027450, de fecha 15 de noviembre de 2023, la Comisión de Selección RESUELVE: 

 

- DESESTIMAR, por unanimidad la pretensión de la interesada, tal y como 

consta en resolución de fecha 19 de noviembre de 2023, y cuyo contenido 

es notificado de forma expresa el día 20 de noviembre de 2023 a la 

candidata, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

SEGUNDO. – Aprobar y hacer públicas las CALIFICACIONES DEFINITIVAS obtenidas por 

las personas aspirantes, conforme a los criterios de evaluación establecidos en 

la Base séptima de las Bases que rigen la convocatoria, y que se detallan 

seguidamente: 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(TITULACIÓN/MÉRITOS Y ENTREVISTA COMPETENCIAL) 

Nº DE ORDEN 
DECRECIENTE 

SEGÚN 
PUNTUACIÓN 

FINAL 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

PUNTUACIÓN 

ENTREVISTA 

COMPETENCIAL 

PUNTUACIÓN 

FORMACIÓN 

 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 
 Puntuación 
máxima: Hasta 
los 100 puntos. 

 Puntuación 
máxima: 
Hasta los 
45 puntos. 

 Puntuación 
máxima: 
Hasta los 
55 puntos. 

1 CASTELLANO PÉREZ GUILLERMO ***468**H 42,99 49 91,99 

2 
BETANCOR 
MENDOZA 

ALEJANDRO 
JAVIER 

***619**C 41,91 43 84,91 

3 SÁNCHEZ LUGO ROSALY ***099**P 43,87 35 78,87 

4 ALMEIDA HIDALGO RAQUEL ***175**T 42,17 20 62,17 

5 ARBELO VIERA 
LETICIA 
JESÚS 

***601**J 34,90 22 56,90 

6 GONZÁLEZ PÉREZ 
CARLOS 
EDUARDO 

***497**J 37,69 15 52,69 

7 ROCHE QUINTANA DANIELA ***806**B 41,79 10 51,79 
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8 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

PABLO   ***413**K 31,06 20 51,06 

 

SÁNCHEZ MOLINA PABLO ***064**B EXCLUIDO DEL PROCESO SELECTIVO 

 

TERCERO. – La Comisión de Selección, en virtud de la Base Octava, apartado 1º, de 

las Bases que rigen la presente convocatoria, acuerda ELEVAR al órgano convocante, 

la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, de las personas aspirantes que han 

obtenido la mejor puntuación para las cuatro (4) plazas convocadas, en orden 

decreciente respecto a su calificación final: 

Nº DE ORDEN 
DECRECIENTE 

SEGÚN 
PUNTUACIÓN 

FINAL 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

PUNTUACIÓN 

ENTREVISTA 

COMPETENCIAL 

PUNTUACIÓN 

FORMACIÓN 

 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 
 Puntuación 
máxima: Hasta 
los 100 puntos. 

 Puntuación 
máxima: 
Hasta los 
45 puntos. 

 Puntuación 
máxima: 
Hasta los 
55 puntos. 

1 
CASTELLANO 
PÉREZ 

GUILLERMO ***468**H 42,99 49 91,99 

2 
BETANCOR 
MENDOZA 

ALEJANDRO 
JAVIER 

***619**C 41,91 43 84,91 

3 SÁNCHEZ LUGO ROSALY ***099**P 43,87 35 78,87 

4 ALMEIDA HIDALGO RAQUEL ***175**T 42,17 20 62,17 

CUARTO.- Así mismo, se acuerda por la Comisión de Selección elevar al órgano 

convocante, una LISTA COMPLEMENTARIA, en virtud de la Base Octava, apartado 

2º, de las Bases que rigen la presente convocatoria; donde por orden de puntuación 

se incluyen respecto de cada plaza, a los candidatos/as que han obtenido la 

calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo. 

Nº DE ORDEN 
DECRECIENTE 

SEGÚN 
PUNTUACIÓN 

FINAL 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

PUNTUACIÓN 

ENTREVISTA 

COMPETENCIAL 

PUNTUACIÓN 

FORMACIÓN 

 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 
 Puntuación 
máxima: Hasta 
los 100 puntos. 

 Puntuación 
máxima: 
Hasta los 
45 puntos. 

 Puntuación 
máxima: 
Hasta los 
55 puntos. 

1 ARBELO VIERA 
LETICIA 
JESÚS 

***601**J 34,90 22 56,90 

2 GONZÁLEZ PÉREZ 
CARLOS 
EDUARDO 

***497**J 37,69 15 52,69 

3 ROCHE QUINTANA DANIELA ***806**B 41,79 10 51,79 

4 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

PABLO   ***413**K 31,06 20 51,06 
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QUINTO. – La Comisión de Valoración acuerda ordenar la publicación de los acuerdos 

adoptados en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal del Ilustre 

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.    

En San Bartolomé de Tirajana a fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA                               EL SECRETARIO  
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